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Distrito Escolar Ciudad Peekskill  

Proceso de Aplicación para Voluntarios  

 

1a. Todos los voluntarios deben completar un paquete de aplicación que incluye lo siguiente:  

 Aplicación del voluntario 

 Declaración de Entendimiento del Voluntario las normas de: Confidencialidad,  Discriminación y 

Prohibición de Acoso; y las leyes y procedimientos sobre Intimidación y  abuso o Bullying.  

 Divulgación de Historial Criminal del Voluntario / Verificación de Récord Criminales de PCSD  

 Verificación de Referencias Personales del Voluntario 

 Aplicación para registro de Huellas Dactilares de NYS (Incluye Pago de Tarifa Única) 

 

 

1b. Todos los Voluntarios Ocasionales (10 eventos o menos) o Voluntarios de Una Ocasión deben 

completar un paquete de aplicación que incluye lo siguiente: 

 Aplicación del voluntario 

 Declaración de Entendimiento del Voluntario las normas de: Confidencialidad,  Discriminación y 

Prohibición de Acoso; y las leyes y procedimientos sobre Intimidación y abuso o Bullying.  

 Divulgación de Historial Criminal del Voluntario / Verificación de Record Criminales de PCSD  

 Verificación de Referencias Personales del Voluntario 

 

2. Los paquetes de aplicación para Voluntarios deben ser renovados anualmente. 

Los intereses del voluntario, disponibilidad e información de contacto en caso de emergencias  

pueden cambiar de un año al otro,  y deben de estar al día,  en cualquiera de las localidades 

donde trabaje el voluntario. La verificación de PCSD se realizará anualmente.  

 

3. Una copia del paquete de aplicación del voluntario deberá ser archivado en el Departamento 

de Recursos Humanos. 

Cualquier escuela que reciba un paquete de aplicación de voluntario,  debe enviar una copia 

de los resultados de la verificación PCSD al Departamento de Recursos Humanos. 

 

4. Todos los Voluntarios, incluyendo los Voluntarios de Una Ocasión y visitantes deberán: 

 Firmar  el registro de entrada y salida en sus escuelas/localidades de trabajo. 

 Usar su identificación durante su actividad como voluntad. 

 Tener una licencia válida según los lineamientos de PCSD 



 

 
DISTRITO ESCOLAR CIUDAD PEEKSKILL   

   1031 ELM STREET  

PEEKSKILL, NY 10566 

APLICACIÓN PARA VOLUNTARIOS ESCOLARES / MAESTRO EN PRACTICA 

 
Fecha: ____________________ (  ) ATLETICO  (  ) NO - ATLETICO  (  ) OTRO   (  ) MAESTRO EN PRACTICA 

NOMBRE: ______________________________________________  

DIRECCION: ____________________________________________       

Ciudad: __________________________________ Estado: ____________ Código Postal: ___________ 

Tel - Residencial #: _______________________________________________________ 

Negocio - Celular #: _____________________________________________________ 

Email: _________________________________________________________________ 

 

Actividad: _______________________________________________________________          

Edificio:  (  ) Uriah Hill (  )Woodside  (  ) Oakside   (  ) Hillcrest   (  ) PKMS (  ) Summit (  ) PHS    

 1er   Fecha de Inicio:   _____________ 

Firma del Director:  ________________________________       MM/DD/AÑO 

Maestro: __________________________________                  2da Fecha de inicio:   _____________ 

Referido por: ___________________________________________       MM/DD/AÑO 

 

Le han hecho verificación de huellas dactilares y ha sido aprobado por el Departamento de Estado de 

Educación después del 2 de Julio del 2001?  

 (  )  SI    (  ) NO    Si respondió afirmativo, favor complete el formulario OSPRA 102 con su aplicación. 

Ha sido voluntario o trabajado previamente para las Escuelas de la Ciudad Peekskill ?     (   ) SI   (  ) NO 

Si respondió afirmativo, favor complete: 

Posición: _________________________ Localidad: ______________________ 

Fechas: ___________________________ 

Record de Educación (Llenar la sección por completo. Inicie por lo más reciente e incluya todas las fechas) 

Nombre de la Escuela o 

Universidad 

Cuidad, Estado y Código 

postal  

Diploma o Título Obtenido  

(Favor provea fecha de terminación / 

graduación si aplicase) 

   

   

   

   

   

Referencias: Favor provea dos referencias personales que no sean miembros de su familia. 

1. Nombre:                                             

    Relación con usted: 

    Dirección:                                                          

    Ciudad:                                                               Estado:                             Código Postal: 

    Tel. Oficina (    )                                                  Tel. Residencial (    ) 

2. Nombre:                                             

    Relación con usted: 

    Dirección:                                                          

    Ciudad:                                                               Estado:                             Código Postal: 

    Tel. Oficina (    )                                                  Tel. Residencial (    ) 

 

Yo rescindo mi derecho de tener acceso a cualquier información contenida en esta referencia personal:  

 

____________________________________________________________ 
Firma del Aplicante  
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Favor incluya una copia de su curriculum con su aplicación. 

 

Ha sido convicto de algún crimen (no incluyendo violaciones del tránsito menores) o encarcelado?  

      (  ) YES    (  ) NO       Respondió Si, favor explique más abajo.  

____________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 
Favor responda “Si” o “No” a las siguientes preguntas: 

 

1. Ha sido convicto de un crimen (no incluyendo violaciones de tránsito menores)?  

(  )  SI (  ) NO 

2.  Hay algún cargo criminal pendiente en su contra (no incluyendo violaciones de tránsito menores)?   

(  ) SI (  ) NO 

3. Alguna Corte Familiar o alguna otra corte lo ha encontrado culpable de abuso o maltrato de menores? 

 (  ) SI (  ) No 
 

INSTRUCCIONES PARA EL ANEXO CONFIDENCIAL DE LA APLICACIÓN DE EMPLEO 

Si en la aplicación indicó “SI” en alguna de las respuestas a las preguntas de la 1 a la 3,  por 

favor incluya en una hoja de papel aparte, una descripción detallada y verídica con la 

información pertinente a su respuesta. Firme y ponga fecha a su respuesta, póngala en un 

sobre sellado, y grápelo a su aplicación.  
 

DECLARACIÓN DEL APLICANTE 

 

YO DECLARO Y CERTIFICO QUE LO MENCIONADO MÁS ADELANTE EN ESTA APLICACIÓN, 

INCLUYENDO LAS DECLARACIONES, RESUME Y TRANSCIPCIONES QUE LO ACOMPAÑAN, SON 

VERÍDICAS, ESTÁN COMPLETAS Y CORRECTAS, Y LAS HE LLENADO YO, PERSONALMENTE, CON 

LA INTENCIÓN DE SER UN VOLUNTARIO O MAESTRO EN PRÁCTICA DEL DISTRITO ESCOLAR 

CIUDAD PEEKSKILL, A SABIENDAS DE QUE SERÁN TOMADAS COMO BUENAS Y VALIDAS.  

CERTIFICO ENTENDER QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O DESLAL SERÁ CONSIDERADA 

COMO CAUSA JUSTIFICABLE PARA DESESTIMAR MI APLICACIÓN Y NO PODRE CONTINUAR EN 

LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES SOY VOLUNTARIO. AUTORIZO LA INVESTIGACIÓN DE 

TODAS LAS CERTIFICACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO Y A LAS REFERENCIAS 

PERSONALES DESCRITAS ANTERIORMENTE A PROVEERLES CON CUALQUIER INFORMACIÓN 

CONCERNIENTE A MI EMPLEO PREVIO, O CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN PERTINENTE QUE 

PUEDAN TENER A SU DISPOSICIÓN PARA ESTE CASO, ADEMÁS, LIBERO A TODAS LAS PARTES DE 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD LEGAL, DAÑO O PERJUICIO QUE RESULTARA DE LA 

INVESTIGACION. 

 

_____________________________________              _____________________________________ 

 Firma Del Aplicante     Fecha 

DISTRITO ESCOLAR CIUDAD PEEKSKILL, SUS OFICIALES Y EMPLEADOS, NO DISCRIMINARAN A 

NADIE BASADO EN SU RAZA, COLOR, NACIONALIDAD, CREDO, RELIGION, ESDADO CIVIL, 

GENERO, EDAD, DISCAPACIDADES U ORIENTACION SEXUAL. ESTA POLITICA DE NO – 

DISCRIMINACION INCLUYE: ACCESO A PROGRAMAS EDUCACIONALES, DE LA ENMIENDA DE 

1972 SECCION 504 DEL ACTO DE REHABILITATCION DE 1973, COMO ENMIENDA Y 

PROMULGADA EN LO ADELANTE, A NO DISCRIMINAR DE ESTA MANERA A NADIE.  PCSD SE 

RESERVA EL DERECHO DE DENEGAR O TERMINAR SERVICIOS VOLUNTARIOS.  
 

EMPLEADOR CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
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OSPRA 102 (1/03) 

 
Clearance For Employment Request Form 

 
 
 

Type or Print All Information  

Office of School Personnel Review and 
Accountability 

NYS Education Department 
987 Education Building Annex 

Albany, NY  12234 
ph: (518) 473-2998      fax: (518) 473-8812 

www.highered.nysed.gov/tcert/ospra 
OSPRA@mail.nysed.gov

Instructions 

� This form is to be filed to secure a "Clearance for Employment" for an individual who has been previously 
fingerprinted on New York State Education Department (SED) fingerprint cards or the New York City 
Department of Education (NYCDOE) fingerprint cards. 

� Sections 1 and 3 are to be completed by the prospective employee. 
� The school district, charter school or BOCES must complete section 2. 

Type or print all information.   Inaccurate, incomplete or illegible information will delay processing. 

SECTION 1 

Name:  (Last, First, Middle Initial) Social Security Number: Date of Birth: (00/00/0000) 
   

Mailing Address City State Zip 
   

SECTION 2 
(This section MUST be completed by the school district, charter school or BOCES) 

• Please neatly print, type or attach a label in the box below with the name and mailing 
address of the fingerprint contact person of the school district, charter school or BOCES. 

• This form will be returned to the person identified below if SED has no fingerprint 
application on file for the above individual as of the "OSPRA Processing Dates." 

• Make no other marks in the box below or the box to the right of this space. 

OSPRA Processing Dates 

First 6 digits of school BEDS or CS-ID #:  
Charter Schools: Please contact OSPRA to 

obtain your specific CS-ID number: 
 

Title of position employee will be placed in: 

 (leave blank) 

 

Signature of employer representative or fingerprint contact person: Date: Telephone # of fingerprint contact person: 
   

SECTION 3 
1. I h ave read  "Fin gerprinting In formation an d In structions" issu ed by th e State E ducation Depar tment and ( SED) have pr eviously su bmitted 

fingerprints to SED pursuant to the SAVE legislation.  
2. I understand that if I have any questions about my rights, I may contact the OSPRA office at (518) 473-2998. . 
I her eby author ize the Co mmissioner of E ducation to  review my criminal history record as secured from DCJS and the FB I f or the purposes of  
conducting a determination on a Clearance for Employment as a condition for my new employment.  I understand that the Commissioner will forward 
such final determination to my prospective employer in accordance with Part 87 of  the Commissioner's Regulations.  I further understand that once the 
Clearance for Employment is issued, the Co mmissioner of Education i s authorized to forward certain  information regarding any subsequent criminal 
history notifications from DCJS to my new employer 

Signature: Date: 

SECTION 4 

Mail or fax 
completed 
OSPRA 102 to: 

 OSPRA 
NYS Education Department 

987 EBA 
Albany, NY  12234 
fax: (518) 473-8812 
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Distrito Escolar Ciudad Peekskill  

Declaración de Entendimiento del Voluntario 

 

Entiendo que la información concerniente a los estudiantes, sus familias, el personal de la 

escuela y la organización es confidencial y que un voluntario del distrito escolar Ciudad 

Peekskill tendrá que… 
 respetar la confidencialidad cualquier comunicación verbal o escrita, con respecto a los 

estudiantes, sus familias, personal de la escuela y la organización, y mantendrá la 

confidencialidad de la información personal dentro y fuera de la escuela. 

 ser discreto en cualquier comunicación verbal al no discutir temas concernientes a 

estudiantes, personal de la escuela o familias en frente de otros. 

 reportar de manera inmediata y directamente al administrador o director de la facilidad 

cualquier información concerniente a la seguridad de un menor. 

 Hacer un esfuerzo razonable para tratar de asegurar que cada estudiante este protegido de 

acoso o discriminación, y más aún no discriminaré o acosare a ningún estudiante, miembro 

del personal o voluntario, basándome en su raza, color, religión, género, nacionalidad, etnia, 

creencias políticas, estado civil, discapacidades, orientación sexual, o estado 

socioeconómico o familiar. 

 

También comprendo que mi relación con los niños en la escuela, debe permanecer 

exclusivamente dentro los confines la institución para la protección tanto del menor como 

del voluntario y personal de la escuela, y los voluntarios nunca deben estar a solas con un 

menor sin la supervisión de algún miembro del personal de la escuela u otro Voluntario 

adulto. 

  

Los Voluntarios deben recordar que el permiso para comunicarse con un estudiante 

fuera de los días de clases regulares será otorgado por un padre o tutor del estudiante; y 

que el Distrito Escolar Ciudad Peekskill no tiene capacidad para otorgar este permiso. 

 

Certifico que recibí el manual de las Políticas y Procedimientos de la Junta Escolar 4532, 

sobre Prohibición de Acoso, Intimidación y  abuso o Bullying. Entiendo que es mi 

responsabilidad leer y comprender todo el material que me fue entregado. Además 

entiendo que por ley, que soy un informante obligatorio, y como tal, estoy obligado a 

cumplir todas las ordenanzas distritales, estatales y federales.  

 

Si tengo preguntas sobre cualquiera de los materiales provistos, entiendo que habré de 

contactar al Dr. Joseph Mosey, quien es el Oficial de Cumplimiento Institucional. 

 

Firma________________________________________________________________________________ 

 

Nombre_____________________________________________________________________________ 

 

Fecha_______________________________________________________________________________ 
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Distrito Escolar Ciudad Peekskill  
 

Coordinadores 

Los empleados mencionados a continuación han sido designado para manejar cualquier 

pregunta o queja de supuestos casos de discriminación: 

 

Coordinador Título IX & 

Coordinador De Cumplimiento 

Institucional 

Dr. Joseph Mosey  

1031 Elm Street 

Peekskill, NY  10566 

914.737.3300x 319 

jmosey@peekskillcsd.org 

 

 

Coordinadora Sección 504/ADA  

Ellen 

1031 Elm Street 

Peekskill, NY  10566 

914.737.3300x  

@peekskillcsd.org 

mailto:jmosey@peekskillcsd.org
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            4532 
 

VOLUNTARIOS DE LA ESCUELA 
 
La Junta de Educación reconoce que el uso de voluntarios fortalece las relaciones entre la escuela y la 
comunidad a través de la participación positiva, construye una comprensión de los programas escolares 
entre los ciudadanos interesados y puede ayudar a los empleados del distrito a proporcionar 
oportunidades de instrucción más individualizadas y enriquecidas. La Junta anima a voluntarios de 
todos los orígenes y grupos de edad que estén dispuestos a compartir su tiempo, habilidades, 
experiencias o características personales para beneficiar a los estudiantes del distrito. 
 
Los voluntarios tienen prohibido realizar cualquier actividad que requiera certificación estatal si no 
poseen los requisitos establecidos por el estado. El personal de la escuela que es responsable de las 
tareas o proyectos que involucran el uso de voluntarios debe identificar las tareas apropiadas y los 
horarios de dichas actividades de los voluntarios, así como también tomar medidas para una 
supervisión y evaluación adecuada. 
 
En los casos en que las agencias tengan un acuerdo formal con la junta, se les permitirá a los 
voluntarios, bajo la supervisión directa de un empleado del distrito, ofrecer lecciones de demostración 
o eventos especiales. 
 
Los voluntarios no deberán ser utilizados para proporcionar transporte para actividades patrocinadas 
por la escuela o para impartir programas de instrucción, ni se les permitirá tener contacto directo con 
los estudiantes sin supervisión. 
 
Las personas que deseen ser voluntarias en las condiciones descritas anteriormente deben comunicarse 
con el Superintendente o el Director de la escuela u otra persona designada por el Superintendente o el 
Director de la escuela y deben completar un formulario de solicitud de voluntario. El formulario de 
solicitud requerirá que el solicitante voluntario divulgue cualquier condena criminal. El formulario de 
solicitud también requerirá que el solicitante identifique dos referencias personales que no sean  
miembros de la familia. Los voluntarios deben completar una verificación de antecedentes completa y 
ser aprobados por la Junta de Educación antes de prestar servicios. Voluntarios o presentadores por una 
vez o ocasionales, tales como, pero no limitado a, aquellos que ofrecen actuaciones artísticas, sesiones 
de lectura oral y relaciones de mentor/tutor no tendrán que completar verificación de antecedentes, 
pero deben ser supervisados directamente por un maestro o administrador de PCSD y deben cumplir 
con el protocolo estándar del edificio y los procedimientos requeridos para ser voluntarios. El 
Superintendente o el Director del Edificio será responsable de asegurar que ambas referencias sean 
contactadas antes de que el voluntario comience a prestar servicios voluntarios para verificar que el 
individuo sea de buen carácter moral.  
 
El distrito deberá conservar un registro completo de toda la información obtenida a través del proceso 
de solicitud por el mismo período de tiempo que retiene la información con respecto a los empleados 
del distrito. Cada director de edificio será responsable de mantener una lista actual y completa de todos 
los voluntarios activos y sus tareas. 
 
Se requiere que todos los voluntarios actúen de acuerdo con las políticas, regulaciones y reglas 
escolares del distrito. Cualquier miembro del personal que supervise a voluntarios puede pedirle a 
cualquier voluntario que haya violado las políticas del distrito, los reglamentos o las reglas de la 
escuela, que salga de la escuela.  
 
 
Fecha de adopción: 29 de septiembre de 2015 
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ACTO DE DIGNIDAD PARA TODOS LOS ESTUDIANTES 

 
 La Junta de Educación está com prometida en proporcion ar un a mbiente 
educativo y de trabajo que promueva el respeto, dignida d e igualdad. La Junta   
reconoce que la discrimin ación, el acoso, novatadas y el  abuso son perjudiciales 
para el aprendizaje y logros del estudiante. Estos comportamientos interfieren con 
la misión del distrito de educar sus estudiantes y afecta la operación de la escuela. 
Dicho comportamiento afecta no solam ente los estudiantes que son atacados sino 
aquellos individuos que participan y son testigos de estas acciones. 
 

Con este fin, la Junta condena y prohíb e estrictamente todas las formas de 
discriminación, acoso, novatada y abuso en la propiedad de la escuela, autobús 
escolar y to das las actividades patrocinadas por la escu ela, programas y eventos . 
La discriminación, el acoso, novatadas y el abuso ocurre en lugares fuera de la 
escuela, co mo el acos o cibernético, lo  cual crea o puede crear un m aterial e 
interferencia substanciosa con los requi sitos apropiados de  discip lina en la  
operación de la escuela o afecta los der echos de otros estudiantes, todo lo 
mencionado está prohibido y puede estar sujeto a consecuencias disciplinarias. 

 
Definiciones 
 

Abuso o Bullying 
El abuso,  bajo el Acto de Di gnidad para Todos los Estudiantes 

enmendado, tiene el m ismo significado que el acoso (ver debajo). La regulación 
que la aco mpaña prop orciona m ás direcci ón con resp ecto a la d efinición y  las  
características del abus o para ayud ar a la com unidad esco lar a recon ocer es te 
comportamiento. 

 
Ciberacoso o Acoso cibernético 
Ciberacoso está definid o com o acoso (ver deb ajo) a través de cualquier 

forma electrónica de comunicación. 
 
Discriminación 

       Discriminación es el acto de negar los derechos, be neficios, jus ticia y  
tratamiento de igualdad o acceso a facilidades disponibles para todos los demás, a 
un individuo, o grupo de indi viduos  debido al grupo, clas e o categoría en la que 
la persona pertenece (como se enumera en la s ección de Definiciones  debajo de 
Acoso). 
 

Novatadas 
 Novatadas es la inducción, proces o de iniciación o m embresía que 
envuelve acoso, en d onde ocurre hum illación pública,  m alestar físico o  
emocional, lesión corporal, ridiculizar en público, o crea una situación en donde 
la hum illación pública, el m alestar físico  o  em ocional, lesión  corporal o  
ridiculizar en público es más propenso a ocurrir. 
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  Acoso o Hostigamiento 
 El acoso ha sido definido de varias formas en las leyes y regulaciones 
federales y estatales. La Junta recono ce que estas definiciones son conceptos 
importantes, pero la meta de la Junta es de prevenir que este mal comportamiento 
escale  para poder prom over un ambiente escolar positivo y lim itar el riesgo. E l 
Acto de Dignidad para Todos los E studiantes (§§10-18 Ley de Educación) define 
el acoso como la creación de un am biente hostil ya sea por conducta o  amenazas, 
intimidación o abuso, incluyendo el ciber acoso, que (a) tiene o puede tener el 
efecto de irrazonablemente y sustancialmente interferir con el desempeño escolar 
de un estudiante, oportunidades o benefici os, y el bienestar m ental, emocional y 
físico; (b) causa razonablemente o puede razonablemente causar que un estudiante 
tema por su segurid ad física; (c) razonablem ente  cause o pu eda razonablemente 
causar lesión física o daño em ocional a un estudiante; o  (d) ocu rra fuera d e la 
propiedad d e la es cuela y crea o p ueda crear un riesgo s ustancial de  tras torno 
dentro d el am biente escolar,  dond e es p robable que la conducta, am enaza, 
intimidación o abuso  pueda llegar  a la p ropiedad escolar. El com portamiento de 
acoso puede ser basado en cualquier caract erística, incluyendo pero no lim itada a 
la percepción actual o percibida de la persona: 

 
 raza, 
 color, 
 peso,  
 origen nacional, 
 grupo étnico, 
 religión, 
 práctica religiosa, 
 discapacidad, 
 sexo, 
 orientación sexual, o 
 género (incluyendo la identidad de género y la expresión). 

 
Con el propósito de esta definición el término “amenaza, intimidación o abuso” 
puede incluir acciones verbales y no verbales. 
 

En algunas ocasiones el abuso o ac oso puede constitu ir una violación a los 
derechos civiles.  El distrito está consciente de sus responsabilidades bajo la ley y de 
acuerdo con la política del distrito con respecto a la protección de derechos civiles.    

A manera de racionalizar las palabras  de esta política y regulación, el 
término de  abuso será utilizado para  abarcar los com portamientos de acoso, 
discriminación, intimidación, ciberacoso y novatadas. 

 
Prevención 
 

La plataforma escolar proporciona una oportunidad de enseñar a los niños, 
enfatizar entre el person al, que la co operación y el respeto para los dem ás es un 
valor clave del distrito. Un program a en focado en la prevención no solo está 
diseñado a dism inuir los incidentes del abuso sino que ayuda a los e studiantes 
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construir relaciones de apoyo unos a otros  al  integrar el program a de prevención 
del abuso  en la instrucción del salón de clases. Los miembros del personal y los 
estudiantes serán sensibilizados, a través  d e la  ins trucción y  el desarro llo 
profesional del distrito, de las señale s de alarm a del abuso,  así com o su 
responsabilidad de estar m ás activam ente envueltos en la prevención del abuso 
antes de que ocurra.  

 
El m aterial Curricu lar que cre a conscien cia y sensib ilidad a la  

discriminación o acoso y civism o en las re laciones de las p ersonas de diferentes 
razas, p eso, origen n acional, grupo ét nico, religión, prácticas relig iosas, 
capacidades m entales y físicas, o rientación sexual, sexo, orientación sexual, 
expresión e identidad de género serán in cluidas en el program a instructivo de K-
12. 
 

Para poder implem entar este program a, la Junta designará en su reunión 
anual de organización  un Coordinador del Acto de Dignidad (DAC)  para cada 
escuela del distrito.   Un o de lo s DAC será designado  com o el coordinador para 
todo el distrito cuyas responsabilidades están descritas en la regulación que lo 
acompaña.  El ro l de cada DAC es de asegu rarse de la im plementación de esta 
política en la escuela en donde están asignados.   

 
Intervención 

 Intervención de adultos  y el tes tigo es un paso im portante en prevenir 
escalar y resolver los asuntos en etapas  tem pranas. La intervención enfatizará 
educación y construcción de destrezas.   
 
 Una intervención exit osa puede involucrar rem ediación. Respuestas 
remediadoras al abuso incluyen m edidas diseñadas a co rregir el p roblema de 
comportamiento, prevenir otra ocurrenc ia del com portamiento y proteger el 
atacado. La rem ediación puede ser dirigi da al individuo involucrado en el 
comportamiento de abuso o enfoques ambientales que son dirigidos a la escuela o 
el distrito en general.  

Adicionalmente, la inte rvención se enfocará en la seguridad  del atacado . 
Se espera que el personal, desde que te nga el conocim iento del abuso, lo reporte 
de acuerdo con esta política, refiera al estu diante a los recursos designados para 
asistencia, o intervenir de acuerdo con esta política y regulación. 
  
Reporte de Incidente e Investigación 
 

Aunque puede ser difícil decir dar el paso de reportarl o, el distrito no 
puede m anejar efectivam ente el abuso si  los incidentes no son reportados. Los 
estudiantes que reciben abus os, los padres cuyos niños han sido abusados y otros  
estudiantes que observan este com portamiento, son exhortados a h acer un reporte 
verbal o por escrito a cualquier pers onal de la escuela de acuerdo con el 
entrenamiento y guías proporcionadas. El  personal que observe o aprenda del 
incidente(s) se le requiere que hagan un reporte oral al  Coordinador del Acto de 
Dignidad, en un dia escolar  y llene el form ulario de reporte del distrito dentro de 
2 días escolares. Si el m iembro del personal no está seguro del procedim iento del 
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reporte, se espera que pregunte sobre cómo proceder al preguntarle a su 
supervisor. Se le c onsiderará que em pleado del d istrito per mitió una 
discriminación ilegal, acoso o abuso, si el  empleado falla en reportar el incidente 
observado, aunque el atacado no presente la reclamación. 

 
Una investigación equitativa y deta llada se llevará a cabo por el 

Coordinador del Acto de Dignidad , de acuerdo con la regulación que la 
acompaña.  Los inciden tes de abuso que cu mplan los criterios estab lecidos por el 
estado serán incluidos en el Sistem a de reporte del estado  cuando sea aplicable, 
de acuerdo con la ley y regulación. 

  
La Junta va a recibir el reporte anua l VADIR, así  com o cualquier reporte 

requerido por el estado relevant e al abuso/ y am biente escolar, para cada edificio 
y para el distrito en general. Basado en  la revisión de los datos, la Junta puede 
considerar tomar acciones, incluyendo pero no lim itada a la modificació n de esta 
política y entrenamiento adicional. 
 
Consecuencias Disciplinarias/ Remediación 

Mientras el enfoque de esta política es de pr evención, las acciones de 
abuso pueden seguir ocurriendo. E n estos ca sos, a los ofensores se les dará el  
mensaje claro que sus acciones están equi vocadas y que el com portamiento debe 
mejorar. Los estud iantes ofensores reci birán consejería en la escuela para 
aprender a  tom ar m ejores dec isiones en sus relaciones con  los dem ás. De ser 
apropiado, las m edidas disciplinarias que son medidas, balanceadas y apropiadas 
para la edad, se tom arán por la adm inistración de acuerdo con el código de 
conducta del distrito como sea aplicable. Si el comportamiento aumenta a un nivel 
de activ idad crim inal, las autor idades del cum plimiento de la le y serán 
contactadas. 

 
Las consecu encias para un estud iante que com eta actos de abuso, serán 

única e individual al incident e y varían en el m étodo y severidad de acuerdo con 
la na turaleza del com portamiento, la ed ad de desarrollo del estudiante y su 
historial de problemas de comportamiento, y debe ser consistente con el código de 
conducta del distrito. 

 
No Represalia 
 
 Todos los que reclam an y aquellos que  participan en la investigación de  
una reclamación  en confor midad con la le y del estado y las políticas del distrito, 
que han actuado razonablemente y en Buena fe, tienen el derecho de ser libres de 
toda represalia de cualquier tipo. 
 
Entrenamiento 
 
 La Junta reconoce que para poder implementar un program a efectivo de  
prevención e intervención en contra del abuso, se necesita desarro llo profesional. 
El Distrito incorporará entrenam iento para dar apoyo a este program a. Las 
oportunidades de entrenamiento serán proporcionadas para todo el personal com o 
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sea necesario. Adicionalm ente, los DACs serán entrenados de  acu erdo con lo s 
requisitos del estado y continuarán su de sarrollo profesiona l para dar soporte 
exitosamente a esta política y el programa. 
 
Diseminación, Monitoreo y Revisión  
 
 Esta política, en un lenguaje m ás llano y resum ido, será publicada en los 
materiales d e regis tro d el estud iante, en el m anual de los  estudian tes, de los 
padres y em pleados, y será publicada en la  página de internet del distrito. Una 
reclamación de abuso estará disponible en la página de internet del distrito. El 
distrito asegurará que el proceso de repor tar el abuso sea ex plicado claramente a 
los estudiantes, el personal y padres de manera anual.  
 
 
Ref-Cruzada: 0100, Igualdad de Oportunidad y no discriminación 
  0110, Acoso Sexual 
  4321, Programas para Estudiantes con Discapacidad 
  5300.01-5300.70, Código de Conducta 
  5710. Reporte de Incidente Violento y Disruptivo 
  9700, Desarrollo del Personal 

 
Ref: Acto de Dignidad para Todos los Estudiantes, Ley de Educación, §10 – 18 
 § 801-a  
 8 NYCRR 100.2(c), (l), (jj), (kk) 
 
Primera lectura: Febrero 20, 2015 
Segunda lectura: Marzo 17, 2015 
 
Fecha de adopción: Marzo 17, 2015 
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 REGULACION ACTO DE DIGNIDAD PARA TODOS LOS 

ESTUDIANTES 
La Junta condena y pr ohíbe estrictam ente todas las form as de  

discriminación, incluyendo pero no lim itado a novatadas, intim idación, y abuso 
en las instalaciones de la es cuela, en el autobús escola r y en todas las actividades, 
programas y eventos patrocinados por la escuela.  
 
Definiciones 
 

 Abuso (Bullying) 
El abuso incluye la im posición ya sea sis temática e intencional de daño físico 

o angustia psicológica de un individuo o un grupo de individuos. El acoso puede 
incluir com portamiento determ inado inde seado  por escrito, verbal, no verbal, 
social o relacional y físico.(Por ejemplo, amenazar, insultar, o gestos  inhumanos 
de un adulto o un estudiante) que tiene el potencial de crear un daño a largo plazo, 
causar incomodidad o hum illación o in terferir inac eptablemente con el 
desempeño escolar del individuo. El abus o es frecuentemente caracterizado como 
un desbalance de poder.   Provocación inde seada, tocar, am enazar, intimidación, 
asedio, asedio por internet, acoso por in ternet, violencia fí sica, robo, sexual, 
religioso o  discrim inación racial,  h umillación pública,  des trucción de propiedad  
escolar o de propiedad ajena, exclusión social incluyendo incitación y/o chantaje, 
rumores o regar argumentos falsos son también formas de abuso. 

Discriminación 
Discriminación es el acto de negar los derechos, beneficios, justicia , trato 

de igualdad y acceso a f acilidades disponibles para  todos los demás, a un 
individuo o un grupo de personas, clase o cat egoría a la que perten ece la persona 
(según se define debajo de la sección de  hostigamiento o tormento)  
 
  Hostigamiento o Acoso 

El hostigam iento o acoso ha sido definido  de varias form as en la ley 
estatal y federal (incluyendo la ley pena l) y regulación. La Junta reconoce que 
estas definiciones son criterios im portantes, pero la m eta de la Junta es de 
prevenir que estos comportamientos escalen a violacion es de la ley, y en cam bio, 
promover un a mbiente escolar positivo y limitar la responsabilidad. El Acto de 
Dignidad para Todos los Estudiantes  (§§10 -18 de la Ley de Educación) define el 
hostigamiento o acoso  com o la creaci ón de un am biente hostil ya sea por 
conducta, am enazas verbales, intim idación o ab uso que tiene o podría tener u n 
efecto irrazonable e in terferir sustancialmente con el desem peño educativo de un 
estudiante  , oportunidades o beneficios,  y el bienestar mental, emocional o físico 
; o  conductas, amenazas verbales, intimidación o abuso que de m anera razonable 
cause o pueda causar que un estudiante tema por su seguridad física. El 
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comportamiento de hostigam iento o acoso puede ser basado en cualquier 
característica, incluyendo, pero no limitado a la condición actual o percibida de la 
persona como: 

 
 raza,  
 color, 
 peso,  
 origen nacional,  
 grupo étnico,  
 religión,  
 prácticas religiosas,  
 discapacidad,  
 sexo,  
 orientación sexual, o  
 género (incluyendo identidad de género y expresión). 

 Identidad de Género es la percepción personal de ser masculino 
o femenino, a diferencia del sexo  biológico o el sexo asignado 
al nacer. 

 Expresión de Género: es la m anera en la que una persona 
representa o expresa su género a los  demás, frecuentemente a 
través de com portamiento, vest imenta, es tilos de peinad os, 
actividades, voces y gestos. 

 
Novatadas 

 Novatas es la inducción, iniciación o proceso de m embresía que envuelve 
hostigamiento o acoso, que produce hum illación pública, física, y m alestar 
emocional, lesión corporal o ridiculizar  en público, o crea una situación donde es 
más propenso a ocurrir una hum illación pública, m alestar em ocional, lesión 
corporal y ridiculizar en público. 

Prevención  
Prevención es la piedra angular de los esfuerzos del distrito de enfrentar el 

abuso, el hostigam iento o aco so y la discrim inación. Los componentes de dichos 
esfuerzos contienen los siguientes:  
 
 Aprendiendo e identificando las señales de alertas tem pranas y 

comportamientos precursores que pueden conducir al abuso, 
hostigamiento y discriminación. 

 Recolectando inform ación sobre el abuso, hostigam iento o acoso, y 
discriminación en la escuela directam ente de los estudian tes (a través de  
encuestas y  otros m ecanismos), an alizando y utilizand o los dato s 
recogidos p ara tom ar decis iones s obre la colocación de program as y 
recursos. 
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 Establecer reglas claras en toda la escuela y reglas en los salones de clases 
sobre el abuso, hostigamiento o acoso y discriminación consistente con el 
código de conducta del distrito.  

 Entrenar adultos de la com unidad escolar a responder sensiblem ente y 
consistentemente al abuso, hostigamiento o acoso y la discriminación. 

 Crear consciencia entre los adultos  a través d e entren amiento, de las  
experiencias de la escuela de  las poblaciones de estudiantes 
marginalizados ( com o se enum eran en la sección de definiciones m ás 
arriba),  estigmas sociales en el ambi ente escolar, normas de género en el 
ambiente escolar y es trategias para comportamientos disruptivos, abuso, 
intimidación, discrim inación, hostigam iento o acoso y otras for mas de 
violencia. 

 Proporcionar supervisión adecuada, particularmente en las áreas de m enos 
estructuras como los pasillos, cafetería, autobús escolar y área de juego. 

 Crear consciencia entre los padres e involucrarlos en los program as de  
prevención y de dirigirse a resolver los problemas. 

 Utilizar op ortunidades educativas  o curriculares , incluyendo, si es  
aplicable el Program a Educativo Indi vidual (IEP), para d irigirse a la s 
causas sub yacentes e im pacto del abuso, h ostigamiento o acoso,  y 
discriminación. 

 
Rol del Coordinador del Acto de Dignidad 
 

La Junta de Educación designará anualmente un  miembro del personal del 
Distrito y al m enos un m iembro del edificio por niveles en cada ed ificio escolar, 
que haya sido cuidadosam ente entrenado para manejar las relaciones hum anas en 
las áreas de raza, co lor, peso, origen  nacional, grupo étnico, relig ión, práctica 
religiosa, discapacidad, orientación se xual, género (incl uyendo identidad de 
género y expresión de género) y sexo; como el Coordinador del Acto de Dignidad 
(DAC), responsable de im plementar esta  política. El D AC del Distrito será 
responsable de coordinar, aplicar esta política y regu lación en cada edificio 
escolar, incluyendo, pero no limitado a la coordinación de: 
 

 el trabajo de los DAC de los niveles del edificio y comités; 
 desarrollo profesional de los miembros del personal y, 
 el proceso de reclam ación, el m anejo del Acto de Digni dad civil  com o 

componente del currículo. 
  

 
Reportaje e Investigación 
 
 De m anera que la Junta pueda im poner efectiv amente es ta política y de 
tomar medidas de corrección tem pranas, es esencial que to dos los atacados y las 
personas con conocim iento del abuso, hosti gamiento o acoso y discrim inación, 
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reporten de inm ediato estos com portamientos. Cualquier es tudiante que crea que 
él o ella ha sido víctima de discriminación, acoso y/o abuso o cualquier estudiante 
con el conocim iento de que otro estudian te ha sido víctim a de discrim inación, 
acoso y/o abuso debe reportar inmediatam ente dichas conductas al C oordinador 
del Acto de  Dignidad, al Director, u ot ro m iembro del personal. Incidentes de 
discriminación, acoso y abuso que sean re portados o presenci ados por cualquier 
miembro del personal deben ser referidos al Coordinador del Acto de Dignidad en 
el edificio escolar tan p ronto como sea pos ible después del incidente. E l distrito 
también tendrá disponible un for mulario de reporte de abuso, hostigam iento o 
acoso y discrim inación en su página de internet para f acilitar el repor tar esto s 
hechos. El distrito colectará los datos relevantes de los reportes verbales o escritos 
para poder reportar a la Junta de manera anual. 
 

El distrito investigará prontam ente y de m anera equitativa  todos los  
reclamos, formal o informal, verbal o escrito. En la medida que sea posible, todos 
los reclamos serán m anejados de una m anera confidencial, aunque la revelación 
limitada puede que sea necesaria para una investigación más completa y detallada. 
 
 Para poder asistir a los investigadores, los individuos deben documentar el 
abuso, acoso o discrim inación tan pronto oc urra y con el m ayor detalle posible 
incluyendo: la naturaleza del incidente; f echas; lugares donde ocurrió; nom bre de 
los responsables; testigos del incident e y la respuesta de persona afectada o 
atacada. 

 
 Si después de la investigación apropi ada,  el distrito  encuentra que un  
estudiante, un empleado o un tercero ha vi olado esta política, se tomarán medidas 
prontas de corrección y posible acción di sciplinaria de acuerdo con el código de 
conducta, acuerdos de regateo colectivos ap licable, políticas de l distrito y de la 
ley es tatal. Si el com portamiento re portado constituye una violación de los 
derechos civiles, el procedim iento de  reclamo asociado c on esa política será 
seguido, de ser aplicable. Si cualquiera de las partes está en desacuerdo con los 
hallazgos d e la inves tigación in icial, se p uede hacer una apelación al 
Superintendente de acuerdo con el proceso descrito debajo. 
  
Confidencialidad 
 
 Es política  del distr ito el respetar la priv acidad de to dos las par tes 
involucradas y testigos del abuso, acoso o discriminación. Dentro de lo posible, el 
distrito no revelará los deta lles de un reclamo o la identidad del que reclama o de 
la persona en contra se reclam a a ni nguna de las partes involucradas y las partes 
que no necesitan saber esta inform ación. Sin em bargo, e l deseo individual de 
confidencialidad debe ser balanceado c on la obligación legal del distrito de 
proporcionar un proceso correcto al acusa do, conducir una inves tigación rápida y 
minuciosa, y tomar las medidas de acción necesarias para resolver la reclamación. 
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El distrito tiene el derecho de revelar la identidad de las partes involucradas y los 
testigos en  circunstan cias aprop iadas a individuos que necesitan saber esta 
información. El m iembro del personal res ponsable de investigar la reclam ación 
discutirá las m edidas de confidencial idad y  preocupacio nes con  to dos los 
afectados.  
 Si el querellante pide que su nombre no sea revelado a la persona de quien 
hace el reclamo, el miembro del personal responsable de conducir la investigación 
deberá informar al querellante que: 

 
1. la petición puede lim itar la capacidad del distrito responder a la 
reclamación;  
2. la política del distrito y ley federal pr ohíbe la represalia en contra de los 

querellantes y testigos; 
3. el distrito tratará de prevenir cualquier represalia; y  
4. el distrito tomará fuertes medidas de respuestas si ocurre una represalia. 
 
 Si el querellante  aún así pide la confidencialidad después de notificarle lo 
mencionado arriba, el investigador tomará todos los pasos razonables de 
investigar y responder a la reclamación consistentemente con la petición hecha  
tanto sea posible y que no afecte al distrito en responder efectivamente al abuso, 
acoso o discriminación y prevenir el abuso, acoso y la discriminación de otros 
estudiantes.  
 
Procedimiento de Investigación y Resolución  
 
A. Procedimiento Inicial (Nivel de Edificio)  
 
 Cuando sea recibida una reclam ación de abuso, acoso o discrim inación  
por el Coordinador del Acto de Di gnidad, se conducirá una investigación 
prontamente, la cual se explicará en  más detalle debajo. El Coordinador del Acto 
de Dignidad hará todos los esfuerzos r azonables en resolver este reclam o 
informalmente a nivel de la escuela. La m eta  del proced imiento inform al es 
finalizar el abuso, acoso y discrim inación  y prevenir incidentes futuros, asegurar 
la seguridad de los atacados  y obtener una resolución rá pida y equitativa de la 
reclamación.  
 Tan pronto como sea posible, pero no m ás tarde de tres días laborales tras 
recibir la reclam ación, el Coord inador de l Acto de Dign idad debe empezar una 
investigación de la siguiente manera: 
 

 Revisar cualquier docum entación por escrito provista por la persona 
atacada.. 

 Conducir entrev istas p or separado  de  la persona atacad a, el agresor 
alegado y los testigos, documentar las conversaciones.  
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 Proporcionarle la oportunidad al agresor alegado de responder y 
notificarle que si ese  com portamiento ha  ocurrido, debe term inar 
inmediatamente. El individuo se le ofrecerá la oportunidad de remediación 
y de las potenciales consecuencias disciplinarias. 

 
El distrito reconoce que hay una neces idad de balancear las acom odaciones 

que m ejoran la segur idad del es tudiante en con tra del po tencial d e estig matizar 
más adelante al es tudiante atacad o. Po r lo tanto cada caso será m anejado 
individualmente y el estu diante, padre /tutor, y la a dministración esco lar 
colaborará en establecer provis iones de seguridad que m ejor suplan las 
necesidades del estudiante atacado.  Se program arán discusiones de seguim iento 
según sea n ecesarias, p ara asegurar que las preocupacion es de segu ridad sean 
dirigidas ad ecuadamente y determ inar cuándo y si las aco modaciones necesitan  
ser cambiadas o descontinuadas.   
 
 Los padres  de los  estud iantes atacados  y del estudiante acusado deberán 
ser notificados dentro de un día escolar de las alegaciones que son i mportantes e 
involucran conducta repetitiva. 
 
 Donde fuera apropiado, los m étodos informales pueden ser usados para  
resolver la reclamación, incluyendo pero no limitado a: 
 
 a. discusión con el acusado, inform ándole de las p olíticas del distrito 

e indicando que el comportamiento debe parar; 
b. sugerir con sejería, actividades qu e construyen destrezas  y/o 

entrenamiento de sensibilidad; 
 c.    conducir entrenamiento para el departamento o la escuela en donde 

el com portamiento ocurrió, llam ando la atención a las 
consecuencias de tener esos comportamientos; 

 d. pedirle una carta de disculpa para el atacado; 
 e. escribir cartas de precaución o reprensión; 

f. separar los involucrados. 
 
 Se recom endarán acciones disciplin arias ap ropiadas e im puestas de 
acuerdo con la política del distrito, los acuerdos de regateo colectivo aplicable o la 
ley es tatal. El dis trito escola r deb e h acer tod o esfuerzo en intentar resolver 
primero la mala conducta a través de medidas no punitivas. 
 
 El Coordinador del Acto de Dignida d deberá reportar al atacado y el 
acusado, dentro de una sem ana, notificarle  por escrito, y en persona, com o sea 
apropiado, con respecto al resu ltado de la  investigación y la acción tom ada para 
resolver la reclam ación, en cum plimiento con el Acto de Derechos E ducativos 
Familiar y Privac idad (FERPA). Estas acc iones tomadas serán conf orme con la 
sección de Remediación/Disciplina/Penalidad de esta reg ulación.  El atacado  
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deberá reportar inmediatamente si la conducta objetada vuelve a ocurrir otra vezo 
si el acusado alegado toma alguna represalia en su contra. 
 
 Si el repo rte incluye o  la inves tigación resulta en alegaciones serias  o  
extremas de abuso, violación de los derechos  civiles, o una activ idad criminal, la 
reclamación será referida prontam ente al  Superintendente, quien contactará las 
agencias apropiadas incluyendo a servicio s sociales de prot ección de niños y 
autoridades de ley, de ser necesario.  
  
 Cualquier parte que no esté  satisfecha con el resu ltado de la investigación 
inicial  puede pedir una investigación a nivel de distrito al som eter una 
reclamación por escrito al S uperintendente dentro de 30 días de calendario de la 
decisión por escrito del Coordinador del Acto de Dignidad. 

 
B. Procedimiento del Nivel de Distrito 
 
 El Superintendente o su designado i nvestigarán prontam ente y resolverá 
equitativamente cualquier reclam ación de abuso, acoso o discrim inación que le 
sean referid as, así como aquellas apel aciones al Superintendente luego de la 
investigación inicia l. En el cas o de que la recla mación involucre a l 
Superintendente, entonces será  archivado y se referirá al Presiden te de la Junta, 
quien referirá la reclam ación al indi viduo apropiado independiente para la  
investigación.  
 
 La investigación a nivel del distrito  deben iniciar tan pronto sea posible, 
pero no m ás tarde que tres días labo rales de re cibir la rec lamación e l 
Superintendente o el Presidente de la Junta.  
 
 Al conducir una investigación formal a nivel de distrito, el distrito utilizará 
individuos que hayan recibido entrenam iento for mal relacionado a dicha 
investigación o que hayan tenido expe riencia p revia inves tigando dichas  
reclamaciones.  
 
 Si una investigación a nivel de distri to resulta en la dete rminación que en 
verdad ocurrió abuso, acoso o discrim inación, se tom arán rápidam ente m edidas 
correctivas  para finalizar ese m al comportamiento de acuerdo con la sección de 
Remediación/Disciplina/Penalidad de esta regulación.  
 
 A no m ás tarde de 30 días de cale ndario de recibir la reclam ación, el 
Superintendente (o en el caso que invol ucre el Superintendente, la persona 
designada por la Junta para investiga r) notificará por escrito al atacado y el  
alegado acusado sobre los resu ltados de la  in vestigación en cum plimiento con 
FERPA. Si se necesita tiem po adicional pa ra completar la investig ación o tom ar 
medidas apropiadas, el Supe rintendente o la persona de signada por la Junta le 
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proporcionará a cada parte con un reporte de estatus dentro de 30 días de recibir la 
reclamación. 
 Cada parte que no esté satisfecha con el resultado de la  investigación a 
nivel de distrito puede apelar a la Junt a de Educación al som eter una petición por 
escrito al P residente de la Junta dentro  de 30 días de calendario de recibir la 
decisión a nivel de distrito. 

 
C. Procedimiento a  Nivel de la Junta 
 

Cuando se h ace una petición de rev isión  por la Junta, el Su perintendente 
deberá someter todas las declaraciones por escrito y otros materiales  relacionados 
al Presidente de la Junta. 

  
El dependiente del Distrito deberá notif icar al reclam ador de la fecha en  

que la Junta revisará el caso en una sesión ejecutiva.  
 
 La Junta deberá informar al reclamador por escrito de la determinación de 

la Junta de conceder o negar la apelación. Esta notificación será proporcionada no 
más tarde que (5) días laborales luego de la revisión hecha en una sesión 
ejecutiva. 
 
 El distrito deberá retener la documentación asociada con la reclamación de 
acuerdo el Programa ED-1. 
  
Represalia Prohibida 
 
 Cualquier acto de represalia en con tra de cualquier persona que se opone 
al com portamiento de abuso, acoso y discrim inación, o que ha presentado una 
reclamación, es prohibida e ilegal y por lo tanto estará sujeto a un a acción  
disciplinaria. De la m isma manera, la rep resalia en contra de  cualquier persona 
que ha testificado, o participado de cu alquier m anera en la investigación o 
procedimiento o audiencia de una recl amación de abuso, acoso y discriminación 
está prohibido. Para propósito de esta pol ítica, represalia incluye pero no está 
limitado a: am enaza verbal o  física, intimidación, ridiculizar,  sobornos,  
destrucción de propiedad, regar rumores, asediar, llamadas de acoso por teléfono, 
y cualqu ier otra form a de acoso.  Cualquier  persona que tenga represalia estará 
sujeto a una acción disciplinaria y hasta suspensión o terminación.  
 
 Estudiantes: la disciplina puede ser desde un regaño hasta e inclusive 
suspensión de la escuela, y será impuest a de acuerdo al código de conducta y la 
ley aplicable. 
 
 Empleados: la disciplina puede vari ar desde una advertencia hasta la 
terminación, será conforme al contrato aplicable y derechos estatutarios. 
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 Voluntarios: las penalidades pueden va riar desde una advertencia hasta la 
pérdida de la asignación de voluntario. 
 
 Vendedores: las penalidades pueden va riar desde una advertencia has ta e 
incluyendo la pérdida de negocios con el distrito. 
 
 Otros individuos: las penalidades pue den variar desde una advertencia 
hasta  e incluyendo la negación de acceso a la propiedad escolar. 

 
Diseminación de la Política 
 
 Todos los estudiantes y em pleados se les informará de esta política en los 
manuales de estudiantes y empleados, en la página de internet del distrito y en los 
materiales de registro de los estudiante s. Un cartel resum iendo esta política será 
presentado en una locación importante en cada escuela.  
 
 Todos los em pleados recibirán información sobre esta política y 
regulación al menos una vez al año.  
 
 Los directo res de cad a escu ela s erán responsables de infor mar los 
estudiantes y el personal de m anera a nual de los térm inos de esta política, 
incluyendo los procedimientos de presen tar una reclamación e información sobre 
el impacto del abuso, acoso y discriminación en  los atacados y los que les rodean.  
 
Entrenamiento 
 
 Entrenamiento en las necesidades de  apoyo para la prev ención de abuso, 
acoso y discrim inación, y program as de inte rvención serán reflejados en el plan 
anual de desarrollo profesional, en la orientación de m aestros nuevos, en el 
currículo y serán consideradas en el pr oceso de presupuesto. El Coordinador del 
Acto de Dignidad , los em pleados adm inistrativos y otro personal, com o los  
consejeros, trabajadores sociales, que tienen responsabilidades específicas de 
investigar y resolver los reclam os de  abuso, acoso y discrim inación, recibirán 
entrenamiento anual para apoyar esta im plementación de esta política, regulación 
y desarrollo legales relacionados. 
 
 
Primera lectura:  Febrero 20, 2015 
Segunda lectura: Marzo 17, 2015 
 
Fecha de adopción:  Marzo 17, 2015 
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FORMULARIO DE RECLAMO DE ABUSO, ACOSO Y/O 
DISCRIMINACION  

 
El propósito de este formulario es de in formar al distrito de un incidente o una 
serie de incidentes de abuso, acoso y/o discrim inación para nosotros poder 
investigar y tom ar las medidas apropiadas.  Si usted se siente inseguro, o si su  
niño se siente de esa manera , favor llenar este formulario, pero le  
exhortamos que hable directamente con  (poner  nombre___________) ya sea 
visitando el salón ____ o llamand o al _______ tan pronto como sea posible 
para poder atender su preocupación. 
 
Nombre del Estudiante:________________________      
Identificación del Estudiante:___________________ 
Grado:_____________ Escuela:___________________________________  
 
Describa el/los incident(es).  Por favor incluya cuando y donde ocurrió.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Mencione el/los nombre(s) de los individuo(s) acusado(s) de abuso,acoso y/o 
discriminación. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Hubo algún testigo?  ___Si    ____No   En caso de la respuesta ser si, por favor 
escriba el nombre del/ los individuo(s). 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Yo certifico que a mi mejor saber y entender todas estas declaraciones en este 
formulario son correctas y verdaderas. 
 
_____________________________________ _____________________ 

azucco
Typewritten Text
Firma

azucco
Typewritten Text
Fecha 
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a      a 
 
Por favor agregar adjunto cualquier documento de apoyo a esta declaración (por 
ejemplo, copias de correos electrónicos, notas, fotos, etcétera). 
 
Devolver este formulario a:  
Sra. Mary Foster, 1031 Elm Street, Peekskill, NY 10566 (Educación Primaria) 
Sr. Dan Callahan, 1031 Elm Street, Peekskill, NY 10566 (Educación Secundaria) 

 
Nota de confidencialidad: 
Para poder investigar la recl amación, el  distrito va a re velar el contenido de la 
reclamación solamente a las personas que necesitan saberlo. Este formulario no se 
le mostrará al estudiante/personal acusado.  
 




